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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADÇID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertar
l e en los Bm.rrtitu • J V I C U I . Í H se han de mandar al Jefe 
PjUtioo respectivo, por «ayo oonduoto se pasarán a lo» 
E i itere* do los mencionados periódicos. 

(Beai oí den <U 6 <U Abril d« Î889.) 

S t d u B h o a lados loa días, a x e a p t a los ttomingoi 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

f T , , C a P o í r i ' O V a l ° 4 l o m i o U i < í ' 2 ' 5 0 Pe«et« mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3'50 al me,, 9a l trimestre, 18 al semastre y 28'50por na S o . 

Se admiten snsoripciones en Madrid, en la Administración del BoLWtrf, 
p í a » do Santiago, núm. 2 , -Fuera do esta capital, direoUmente por medio 
de carta á la Administración, con inolosión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

£ A . O V 0 t t P Q V O [ \ . H] í>t r O U l A I i 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean ainstanoia de parte no pobre, so insertarán oficial-
mente: asimismo cualquier annnoio concerniente al ser
vicio nacional que dimano dé las mismas; poro lando 
ínteres partioular pagaran 50 oéntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en 3 U importante salud. 

Ministerio ds la Sobnmacián 
REAL ORDEN 

Vistas la oomunioaoión del Subdelega
do de Medioina y Cirugía de Reu*, don 
Antonio Aluja y Miguel, y la instancia 
del Subdelegado de Medicina de Va-
lenoia, D. Luis Valls, en súplioa de que 
por la Dirección general de Sanidad te 
aolaren y resuelvan las dudas que ofreoe 
la interpretación de la Rea! orden de 8 
del actual respeoto a la intervención y 
derechos de los Subdelegados de Medioi-
naen los casos de exh umaciones de cadá
veres á que se refiere la oitada Real 
orden; 

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien 
disponer que ouando los Subdelegados 
de Medicina intervengan en las exhuma
ciones de oadaveres, sea dentro del ce
menterio 6 para su traslaoión á otro sitio, 
no tratándose de mondas ó de actuaoiones 
judiciales, y que esos aotos se efectúen á 
petíoión de parte, cobrarán loa dereohos 
determinado-» en la Real orden de 24 de 
Marzo de 1902. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1UU3. 

9 MAURA 
Sr. Direotor general de Sanidad. 

Qobierno Civil 
Stcretaría.—Xego ciado 4.* 
El limo. Sr. Direotor general de Ad

ministración comunica á este Gobierno, 
°on fecha 22 del aotuil, lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio oon motivo 
^1 recurso de alzada Interpuesto por el 
^">alde Presidente del Ayuntamiento de 
£at& oorte, en nombre de la expresada 
^Poraoión , oontra la resolución de este 

Gobierno declarando nulo el deoreto de 
dioha Aloaldla de 24 de Mayo de 1901 
por el que se denegó á 0 . Carlos García 
del Real el pago de 3 343'43 pesetas, im
porte de los suministro» de madera al 
Alraaoén general de la Villa. 

Resultando que falta en el expedien
te el decreto impugnado, esta Direcoión 
general de mi oargo ha tenido á bien 
aoordar que se sirva V. E. reclamar y 
remitir los antecedentes del caso y po
nerlo de oficio en conocimiento de las 
partes interesadas á ña de que en el 
plazo de veinte días, á oontar desde la 

publicación en el BOLETÍN OF.OIAI . deesa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los dooumen'os ó jns-
tiñoantes que consideren oonduoentes á 
su derecho.» 

Lo que se hace público «n ésto perió
dico oficial en cumplimiento de la prein
serta orden y de conformidad con lo que 
dispone el art. 25 del Reglamento pro
visional para la ejeonoión de la Ley de 19 
de Octubre de 1889. 

Madrid 26 de Enero de 1903. =»E1 Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

78.—409. 

Diputación Provincial de jadiad 
C O N T A D U RÍA 

Año de 1903.—Mes de Febrero 
P R E S U P U E S T O O H3 B A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di
cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación do la Excma. Di
putación, conformo á lo dispuesto en el art. 121 do la ley Provincial, Real or
den do 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

CtiiUUi 

2.° 
3 . # 

4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8 . # 

b.° 
10.° 
11. 0 

12 . a 

13.° 

Administración provincial... 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Correooión públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos... 
Carreteleras 
Obras diversas * . . 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

• 
10.000 
74.070 
,2.513 

150,000 
4 666., 

241.249 » 

DI P»JO üffriM« 

26 527 » 
" 7 888 8 

7.872 » 
.:. f.» 

542 . 
110.000 » 

28:776 » 
» 

2.500 » 

184 100 

. .fllSM 
voluntarios 

42.123 » 

834 » 

147 
3-652 

46.756 » 

TOTAL 
Pe se tat -

26.527 » 
7 883 » 

17.872 , 
74.070 , 

. 8.055 , 
802.123 , 

4.666 , 
834 » 

28.676 * 
147 ; 

6.152 , 

472.105 

Madrid 2 de Enero de 19^3.= A la Comisión provincial: el Presidente, Franoisoo 
Romero.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 16 de Enero de 1903 ==La Comisión provinoial, oonforme.—EI Vicepre
sidente, J . Ranero.=EI Secretario, S. ViñaIs.=E3 copia: el Seoretario, Simón 
ViflalB. 

70.—328. 

N ù m e r i t u o l t o : 50 céntimos d « p s s a t a 

juntamientos 
M A D R I D 

Proyecto de reforma déla prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
za del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 22 
de Enero de 1903 

BESOLDCIONES ADOPTADAS 

Casa núoi. 3 de la calle de San Jac : nto: 
Pts. Cent». 

Capitalización de 1.392 
pesetas, al 6'cO por 100 . . . . 21.415 

95 '40 metros cuadrados 
de solar, á 154'56 pesetas.. . 14.745 0 2 

Valor legal de las fábri
cas . . 6.669 98 

Deduooión del 25 por 100 
por estado de vida 1.667 49 

5.002 49 
Valor del solar 14.745 0 2 
Valor actual de la ñoca.. 19.747 51 
Aumento del 3 por 100 de 

afección y 15 por 100 de 
perjuioios 3.554 54 

Volor total por expropia ~ 
don 23.302 05 

Casa núm. 16 de la oalle de Tudescos: 
Capitalización de 4.535 

pesetas, al 5*50 por 100 82.454 54 
164*65 meros cuadrados 

de solar, a 18032 pesetas... 29.689 68 
Valor legal de las fábricas 52.764 86 
Descuento del 20 por 100 

por estado de vida 10.552 97 
42.211 89 

Valor del solar 29.689 68 
Valor aotanl de la finca.. 71.90167 
Aomento del 3 por 100 por 

afeooión y 10 por JCO de per
juioios * 9.347 20 

Valor total por expropia-~~ 
ción 81.248 77 

Casa nútus. 16 a» 22 de la oalle de Jaoo-
metrezo.é H'Urlo Pe&asoo, núm. 2: 

Capitalización de 17.350 
pesetas, al 6'25 por 100 . . . . 330.476 

932'14 metros cuadrados 
de solar, á 245 pesetas 228.874 30 

Valor legal de las fábrioas 102.101 70 
Descuento 'del 5 por 100 

por estado de vida 6.105 08 
96.996 62 

Valor del solar 228.374 80 



a 

Pt». Cent». 
Valor actaal de la finca.. S25.370 92 
Aumento de) 3 por 100 de 

afección 9.761 12 
Por Indemnización de per

juicios.. .^ 208 688 60 
Valor total por expropia-

ción 643 820 64 

En las cantidades de tasación definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes que 
afecten á las ñocas ni los derechos que 
las favorezcan, y serán aquéllas satisfe
chas en metálico y en la forma determina
da en el art. 52 de la Ley de 18 de Marzo 
de 1895. 

Lo que en cumplimiento del art. 90 del 
reglamento para la ejecución de la ex
presada Ley so anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 24 de Enero de 1903.=-E1 Vocal 
Secretario, Nicolás Alqueza. 

73. -393. 
Canencla 

A los eíeotos de la rectificación del alis
tamiento del actual reemplazo, se cita 
para dicho acto, que tendrá lugar el día 
25 del corriente, á las diez de su mañana, 
en la Casa Consistorial, á José Conrado 
Hernández-'y Paulino Diégñez Alcolea, 
mozos incluidos; b r j n la advertenoia de 
que no se les volver A á llamar, atenién
dose á las consecuencias. 

Canencia 21 de Enero de 1908.=E1 Al
calde, Roque de Lucas. 

78.-402. 
, Colmenar de Oreja 

Las cuentas del Pósito de esta villa, 
correspondientes al año de 1902, se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de un mes, para oir reclamacio
nes y someterlas después á la aprobación 
definitiva de la Corporación. 

Colmenar de Oreja 12 de Enero do 
1903.=E1 Alcalde, José Boto. 

73.— 398. 
Collado VUlalba 

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vacante él cargo de Médico titu
lar de esta villa, dotado con el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos. 

La población es sana, abundante en 
ricas aguas, situada á 40 kilómetros de 
la corte y con Estaoión férrea, quedando 
el agraciado en libertad de igualarse con 
los demás vecinos pudientes. 

Los aspirantes, que habrán de ser Doo 
tores ó Lict nejados en Medicina ó Ciru

gía presentarán sussolicitudesdooumenta-
das en esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días. 

También es de advertir que en la tem
porada de verano concurre á esta pobla-
oión una numerosa y escogida colonia ve-

i , . . . . . . '• •' ' ' 1 

raniega. 
Collado Villalba 25 de Enero de 1903. 

= E 1 Alcalde, Julián García. 
73.-395. 

' - A 
Corpa 

El día 9 de Febrero próximo, á las diez 
de su mañana', tendía lugar en esta Casa 
de Ayuntamiento la subasta á venta 
libre del-derecho de los ramos de lá
minas para el año de 1U03, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que ha sido re
mitido aprobado por la Superioridad, 
que se hallará de manifiesto en dicho 

acto. 
Corpa 22 de Enero de 1903.=E1 Al-

oalde, Víctor Salamanca. 
73.—896. 

El Escorial 
Habiendo sido inoluidos en el alista

miento de esta villa para el reemplazo 
del año actual, como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 40 de la Ley, los mossos 
Franoisco Herrero García, hijo áe Gas
par y de Isabel, que nació el 9 de Mar
zo de 1888; Félix Delgado, hijo natural 
do Felipa, que nació eT26 de Marzo do 
1883; Anastasio Pons Carbonell, hijo de 
Ramón y de Teresa, que nació el 2 de Ma
yo de 1883, y Luis Donato Antonio Dur-
bán, hijo de Toriblo y de Emereooiana, 
que nació el 12 de Diciembre de 1883, y 
ouyo paradero se ignora, como igualmen
te el de sus padres, se les cita por medio 
del presente para que oomparezcan al 
aoto de la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar ante este Ayuntamiento 
el domingo 25 del aotual, á las once de su 
mañana, por si tuvieran alguna reclama
ción que haoer, ó antes del din 7 de Fe
brero, en que se oerrarán definitivamente 
las listas rectificadas, según dispone el 
artíoulo 54 de la vigente lcy.de Recluta
miento; bajo aperoibimiento que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

El Escorial 17 de Enero de 1903.=El 
Alcalde. Valentín Azaüedo. 
..,.>..i. r •• te / t • 73.—404. 

Fresno de Torote 
Inoluidos en el alistamiento formado 

por este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual los mozos José Garro 
te, hijo de Miguel y Filomena; Eugenio 
Serrano Román, hijo de Franoisco y Car
men, y Acisclo Mofioz Prieto, hijo de 
Francisco y Eugenia, cuya residencia, 
asi como la de sus padres, se ignora des
de haoe mas de diez años, se les oita por 
el presente para que comparezcan por si 
ó en su nombre otra persona á estas Ca
sas Consistoriales el día 8 de Febrero 
próximo, á las diez de la mañana, en 
que tendrá lugar la formación de las lis
tas definitivas, al objeto de exponer las 
causas qué crean convenientes sobre su 
inclnsión en el alistamiento, pues de no 
oomparecer se les reputará muertos á te
nor de lo preceptuado en la regla 4 * del 
art. 88 de la ley de Reemplazos. 

Fresno de Torote 10 de Enero de 1903. 
= E1 Aloalde, Martín Sanz. 

73 ¡—403. 
Mira flore» de la S ierra 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento, por el término de diez días, el 
padrón de cédulas personales de esta lo
calidad referente al corriente año, duran
te ouyo plazo se puede enterar la persona 
qué tenga por conveniente y hacer las 
reclamaciones que crea justas, bajo el 
concepto que, pasado sin verificarlo, no 
serán oídas. 

Miraílores de la Sierra 22 de Enero de 
1903«<=EI Alcalde, Pablo Peralea.=El Se
cretario, Emilio Osete. 

73.-400. 
M o r a t a de Tajnna 

En esta villa de Morata de Tajafia se 
halla terminado y expuesto ál público, 
por ertórmioo de qulnoe dlis, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas peroonales formado para el pre
sóme año de 1903, á fin de oir redama
ciones. 

Morata de Tajona 24 de Enero de 1903. 
«E l Alcalde, Ellas de Cuevas. 

73.—401. 
\ a t a l a s a m c l l a 

D. Emeterio García Pérez, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa de Nava-
lagamella. 

Certifico: Que el extraoto de sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento y Junta 

municipal durante el ouarto trimestre del 
año último es como sigue: 

Sesión del día 5 de Octubre de 1902 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó ladormaoión de ternas á que 

se refiere el art. 4.° del Real dooreto de 
81 de Agosto último para el nombra
miento de las Juntas locales. 

Se aprobó el pliego de condiciones eco
nómicas para la subasta de pastos de l a 
Dehesa y el extracto de sesiones del tri
mestre anterior. 

Dia 12 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dio cuenta de distintos asuntos eva

cuados en Madrid por el Seoretario del 
Ayuntamiento. _ " 

Se acordó podir datos á la Dirección 
de la Deuda sobre los bienes de estos 
propios enajenados y se dio cuenta del 
resultado del sorteo de dóoimas en la Co
misión mixta. 

Se aoordó ofrecer á D. Salvador Cara-
cuel la titular de Médico de esta villa por 
encontrarse vacante. 

Se dio cuenta de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil sobre con
tingente provincial. 

Dia 19 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acuerda el abono de dietas al Se-

oretario, y quedó aprobada por unani 
midad la s u b s i s t a de pastos de invierno 
de la nueva Dehesa boyal. 

Se dio cuenta de la circular señalando 
el cupo de u r b a n A y del nombramiento 
por la Superioridad de los individuos de 
la Junta local. 

' Se acuerda exponer al público la ma
tricula industrial para 1903. 

Dia 26 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se nombra al Secretario para que pase 

á Madrid á evacuar asuntos en el Institu
to- Geográfloo y Comisión mixta de Re
clutamiento. 
• y i / o 1 

Día 2 de Noviembre 
Se aprueba el aota de la anterior y se 

levantó la sesión por no haber asuntos de 
qué tratar. 

Día 9 
Se dio cuenta de haberse recogido el 

Censo de población y los expedientes de 
quintos de los Centros respectivos. 

Se acuerda roolainar una liquidación 
exacta sobre los intereses de propios de_ 
estos vecinos del Centro general de li
quidaciones, consignando para el pago 
de estos trabajos 120 pesetas. 

Por el Concejal Sr. Ventura se mani
festó que debía retirarse él poder al ao
tual Agente, pudiendo recaer para el 
cobro de intereses de láminas en el Se
oretario, .acompañado de la Presidencia ó 
un Concejal. 

El Sr. Presidente manifestó que en su 
dia se acordaría lo que procediese. 

Se acuerda la ejecución de apremio 
oontra deudores al Avuntamiento y pro
ceder'al cobro de varias cantidades pro 
cedentea de pastos y subastas de ce
reales. 

Se autoriza al Sr. Aloalde para contra
tar alojamiento para la Guardia oivll, y 
se dio lectura de la oircular de la Admi
nistración señalando el cupo de rústica. 

Dia 16 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acuerda el arreglo del reloj públi

co y varias recomposiciones en la Es-
ouela. 

Se conoedió un término de ocho días 

al rematante de Consumos de íooi par* 
que ingrese lo que resta del mismo. 

Se acuerda el pago del importe de U 
manutenoión del semental de oerda y q 
arreglo del arroyo molinero. 

8e destinan cuatro pesetas para hacer 
un oobertizo para el semental de cerda 
y se acuerda pasar reoado á los rema
tantes de Consumos para que ingresen el 
importe del ouirto trimestre. 

taJL DibJeB 
Se aprueba el aota de la anterior y no 

hubo más asuntos. 

Dia 30 
No hubo asuntos de qué tratar. 

Dia 7 de Diciembre 
Se aprueba el aota de la anterior y se 

dio cuenta de haberse remitido á la Ad
ministración la matrícula para 1903. | 

Dia 14 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se dio ouenta de estar terminados y 

expuestos al público los repartos de rús
tica y listas de urbana. 

Dia 21 
Se aprueba el aota da la anterior, dán

dose cuenta de la correspondencia ofl« 
oial, y no hubo más asuntos de qué tratar. 

Día 28 
No se celebró sesión por no concurrir 

sufloienté número de Concejales. 
El anterior extracto ha sido aprobado 

por el AyUD-tan^ento en sesión de lS.delí 
aotual. 

Navalagamella 21 de Enero de 1903.= 
V.° Bv°=El Alcalde, Ciríaco PovedahbT 
=Emeterio García. 

70.—333, 

Torre* 
Extracto de los acnerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de la vi
lla de Torres durante los meses de Octu-
bre, Noviembre y Diciembre del año 1902. 

Día 3de Octubre 
Se aprueba el acta de la anterior y el. 

extrato de las sesiones oelebradas por el 
Ayuntamiento y Junta muniolpal en el 
teroer trimestre del año 1902. 

DíalO 1 1 

Se aprueba el acta de la anterior y se 
adjudicó definitivamente el remate de los 
pastos del prado herval al postor D. Ma
nuel Palomino Fa l enc ia . 

Día 17 
8e aprueba el acta de la anterior y se 

adjudicaron definitivamente I03 remate»» 
de los arbitrios de peso y medida y pues
tos públicos á los postores D. Francisco 
Gismero y D. Ángel Polo. 

Día 24 
Se aprueba el aota de la anterior y »e 

aouerda que al formar la matrícula in
dustrial para el próximo ejeroioio de.' 
1903 se imponga como reoargo munici
pal el 16 por 100. 

Día 31 
Se aprueba el acta de la anterior y se 

autoriza al apoderado de este Ayunta
miento en Madrid para que recoja de la 
Exorna. Comisión mixta de Reolutainieo-
to los expedientes de excepción de mozo* 
sujetos á revisión. 

Día 7 de Noviembre 
Se aprueba el acta de la anterior y se 

acuerda remitir al Sr. Administrador de 
Haoienda de la provínola la matricule 
Industrial y los tres ejemplares de lista» 
cobratorlas de edificios y solares de este 
término. 

http://lcy.de


Miércoles 28 de Enero dé 1903 

j)ia 14 
v-el sota de la anterior y se 

Se » P r u e ^ \ , f o r m a r el padrón de cé-
acuerda ^ * a l c 8 p a r f t e l próximo ejeroi 
dx>laP.P e r É

 c o m 0 r e cargo. municipal 

e l 6 0 P ° r 1 G 0 ' 
Día 21 

a„ .prueba el acta de la anterior y se 
«cuerda qnepor el Alguacil deeste Ayan-
.aliento se repartan las hojas deolarato-
r a p a r a el padrón de cédulas perso-
nales. 

J>la 28 
Se aprueba el acta de la anterior y se 

«cnerda pedir al Excmo. Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares 60 plnntas de ár
boles pura las plazas y Cementerio de 
esta villa. 

Día 5 de Diciembre 
Se aprueba el acta de la anterior y se 

acuerda señalar loa individuos que han 
de disfrutar la Beneficencia municipal en 
el año próximo, y que por Mauricio Te
jedor se baga la limpieza de lat zanjas 
del camino de Torrejón. 

Dia 12 
' Se aprueba el acta de la anterior y se 
acuerda que Francisco Ropero haga la 
plantación de los 60 árboles concedidos 
por el Ayuntamiento de Alcalá de He
nares. 

Día 19 
Se aprueba el aota de la anterior y se 

acuerda que por Secretaría se saque un 
estado detallado de les ingresos y pagos 
hechos por el Ayuntamiento en el año ac
tual para exponerlo al público. 

Día 26 
Se aprueba el acta de la anterior y se 

acuerda dejar cesante al apoderado de 
este Ayuntamiento en Madrid por no ser 
necesarios sus servicios. 

J U S T A MUNICIPAL 

Sesión del día 19 de Octubre 
Se aprueba el presupuesto municipal 

ordinario del Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1903. 

Día 29 de Noviembre 
S 3 aprueba el padrón de prestación 

personal para los años 19C3 al 1905 y se 
Ajan les tipos de jornales para la con
versión. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 9 
de' actual y acordado sea publicado en 
el BOLTSTIÍÍ OFICIAL, en'conformidad á lo 
dispuesto en el art. 109 de la ley Muni
cipal. 

Torres 9 de Enero de 1903 =El Alcal
de, P. O , Joaquín Bal6alobre.=El Secre
tario, Alejandro Fernández. 

62.—189. 
Tórrela era na 

Habiendo sido anulada por el Sr. Ad
ministrador de Contribuciones de esta 
provincia la subasta oelebrada por el 
Ayuntamiento de esta villa para el 
arriendo de les derechos de Consumos á 
Venta libre de todas las especies en con
junto para el corriente sflo, tendrá lugar 
una nueva subasta «I día IB de Febre
ro próximo en la Sala Consistorial de es
ta villa, dando principio á las once y ter
minará á las dooe. 

El tipo de la subasta es el de ltf.Bll 
osetas y 56 céntimos, importe de los de-
r t chos y recargos autorizados de las es
pacies objeto del arriendo, y bobre dicha 
c*titidad se admitirán pujas á la llana. 

*»ra tomar parre en J a subasta ha de 
^os fgnarBe pimíamente en la mesa de 

U Presidencia la cantidad de 825 pesetas 
y 58 céntimos, importe del 5 por 100 del 
tipo de la misma. 

El rematante presta su fianza por valor 
de la cuarta parte del precio de adjudi-
oaoión en metálioo ó valores públicos. 

Las oondicíones que han de servir de 
base para dioha subasta se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Torrelaguna 26 de Enero de 1903.=E1 
Aloalde, Manuel Vera. 

Olmeda de la Cebolla 
Terminadas las cuentas del Pósito de 

esta villa y pertenecientes al año de 1902, 
se hallan expuestas al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante cuyo plazo pueden 
ser examinadas por las personas que lo 
deseen; pasado que sea dicho término 
no se admitirá ninguna reclamación. 

Olmeda de la Cebolla 17 de Enero de 
1903.—El Alcalde, Juan A. Moratllla. 

73.—399. 
Taldemoro 

Las cuentas generales de caudales del 
establecimiento del Pósito de esta villa, 
correspondientes al ejerciólo de 1902, se 
hallan terminadasy expuestas al público, 
por término de un mes, en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, para oir recla
maciones. 

Valdemoro 21 de Enero de 1903. =»E1 
Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

73. -397 . 

A B O G A C Í A D E L E S T A D O 
EN LA 

Delegación de Hacienda da Madrid 
Por fallecimiento del interesado D. Lo

renzo García Beltrán y según lo dispues
to en el articulo 97 del vigente Regla
mento del Prooedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 3 
de Septiembre de 1902, se suspende la 
sustanoiaoión del expediente promovi
do por el mismo en 18 de Enero de 
1902 sobre liquidaoión del impuesto de 
Derechos reales correspondiente á Ja 
sucesión de do fia Dolores Zuaznabar y 
Ugarte, y se llama á los interesados ó 
oausahabientes de aquél para que en el 
plazo máximo de seis meses, acontar des
de la inserción de este anuncio, compa
rezcan á sostener los derechos de su cau
sante; advirtiéndoles que, transcurrido 
dioho plazo sin que hayan entablado la 
acción oportuna, caducará la reclama
ción y se dará por termiuado el ex
pediente, archivándose sin ulterior re 
curso. 

Madrid 22 de Enero de 1903.=EI Abo
gado del Estado, Jefe, Benigno de Luna. 

73.—407. 

loga asignatura y tengan el título olen-
t i l i cu que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicito-
« des, acompafiídas de la hoja de servidos, 

á esta Subsecretaría por conducto y oon 
informe del Jefe del establecimiento en 
que birvan. 

Este anuncio se publicará en los Bole 
Unes oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo oual se advierte para qua las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 20 de Enero de l903.=El Sub
secretario, Casa Laiglesia. 

Se halla vaoante en el Instituto de 
Baeza la cátedra de Lengua y Literatura 
oaitellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslaoión, conforme á lo dispuesto 
en el Real deoreto de 14 de Febrero de 
1902 y Real ordsn do esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de Ins
titutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en ol plazo im
prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha oátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de aná
loga asignatura y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompáñalas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
oon informe del Jefe del establecimiento 
en que sirvan. 

Eite anuncio se publicará en los Bole 
Unes oficíale» de las provincias y por me. 
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo oual ae advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más avüo que 
el presente. 

Madrid 20 de Enero de 1903.=E1 Sub
secretario, Casa Laiglesia. 

Subsecretaría de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

Se halla vacante en el Instituto de 
Santiago una cátedra de Matemáticas, 
dotada ocn el sueldo de 3-000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación,'conforme ó lo dispuesto en el Real 
decreto do 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden de esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des • 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, 

Sólo puedeu aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de ana 

Madrid 20 de Enero de 1903.=El Sub
secretario, Casa Laiglesia. 

Se halla vaoante en el Instituto de Va-
Uadolid una cátedra de Matemátloas, do* 
tada oon el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la oual ha de proveerse por trasla
oión, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden de esta feoha. 

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anunoio en la 
Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha oátedra 
los Profesores que desempeñen ,ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
análoga asignatura y tengan el titulo 
oientlfico qee exige la vaoante y el pro i 
fesional que les oorresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solici
tadles, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del establecimien
to en que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los Bole-, 
tines oficiales de las provinoias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públioos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 20 de Enero de 1903.=El Sub
secretario, Casa Laiglesia. 

Se halla vaoante en el Instituto de 
Ilüelva una cátedra de Agrioultura y 
Téonioa agrioola é industrial, dotada oon 
el sueldo de 3 000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto .en el Real decre'o 
de 14 de Febrero de 19C2 y Real orden 
de esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solioitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dioha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de ana 
loga asignatura y tengan el titu'o oien 
tífloo que exige la vacaute y el profesio
nal que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicita 
des, acompañadas de la hoja de servi 
oíos, á esta Subsecretaría, por oonducto y 
oon informe del Jefe del establecimiento 
en que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableoi 
mientos públicos de enseñanza de la Na 
cióc; lo oual se advierte para que las Au 
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde iuego sin más aviso 
que el presente. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Jaime Moreno Navarro y Fernández 

de Córdoba, Capitán de infantería y Juez 
instructor de oausas de la Capitanía ge
neral da Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me con
fiere el art. 386 del Código de Justioia 
militar, cito, llamo y emplazo á la joven 
Antonia Pérez González, que lesionada 
en esta corte se ausentó de su domicilio,' 
calle de la Parada, núm. 3, piso segun
do, para que en el término de diez días 
s e presente en este Juzgado, sito en la 
calle de San Isidro, núm. 7, segundo de
recha, á fin de ser reoonooida por dos 
Medióos militares que certifiquen la com
pleta curación de las heridas sufridas, 
pues así lo tengo aoordado en diligenoia 
de este día. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 1903. 
•Jaime Moreno Navarro.=Por manda

to de S. S., el cabo Secretario, Franciaoo 
Marinas. 

73.—406. 

Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenola del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
dictada en este dia en el sumario que se 
instruye por hurto de una falda, se cita A 
Petra Toralba León, que dijo vivir en la 
ronda del Conde Duque, núm. 7, piso ter
cero, para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castafios, dentro 
del término de oinoo días, contados desde 
el siguiente al en que este edloto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de prestar declaración como perju
dicada; bajo aperoibimieoto de serdeola-
rada incursa en la multa de oinoo á 50 
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pesetas con qae se la conmina, sin per-
jnioiode adoptarse otras detertuinaoio-
n»\s á fin de obligarla A efectuar dicha 
ompareoencia. 

Madrid 1<5 de Enero de 1903.=*V.° B.0=» 
El Juez, Méndez.= El Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

73.—40b. 
GETAPK 

En virtud do providencia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de esto 
partido en cumplimiento á una oarta or
den de la Sección cuarta de la Excelen
tísima Audiencia provlnoial de Madrid, 
Se oita a Hermenegildo de Soto Jiménez 
y Gregorio Mateos de Rivas, vecinos que 
ban sido de Carabanchel Bajo, y cuyo 
domicilio y paradero actual se ignoran, 
para que los días 30 y 31 de Marzo, 1.°, 2 
y 3 de Abril próximo, á la una de su tar
de, comparezcan ante dicha Audiencia y 
Seooión A deolarar como testigos en el 
acto del Juicio oral de la causa contra 
Gregorio GómÍZ Pacheco, Felipe Pacheco 
y Paoheoo y otros, por los delitos de ro
bo con homicidio; previéndoles tinen obli
gación de concurrir bajo la multa de 
oinoo A 50 pesetas. 

T pora que sea publicada en ¡a Gace
ta, de Madrid y BOLETIH O F I C I A L de esta 
provincia, exp.do la presente que Armo 
en Getafe A 21 de Euero de 1903 = El Es
cribano, Maximiaso Díaz. 

7t.—346. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente Be oita, llama 
y emplaza A Rafael León Fontanilla, que 
dijo vivir en la oalle de San O lofre, nú
mero 6, secundo, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2. piso segundo, A responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal -
tas núm. 1.937 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=» V 0 B.°= 
A. Prida.=El Secretario, Licenciado Ma 
rio Sarratacó. 

71.-356. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corle, por el presente se oita, llama 
y emplaza A José María Carabellos, que 
dijo vivir en la oalle del Bastero, número 
Si y ouyo paradero en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm 2, piso según 
do, A responder de los cargos quo le resul
tan en el Juicio de faltas núm. 1.779 que 
pende en este Juzgado por esoAndalo; 
aperoibido que, de no verificarlo, le para-
rA el perjuicio á que haya lugar en de* 
reoho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.°= 
A. Prida.=EI Secretario, Lioenoiado Ma
rio Sarratacó. 

71.—357. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita 
llama y emplaza A Carmen iíernAndez 
Olivares, que dijo vivir en la oalle del 
Amparo, núm. 22, y ouyo paradero en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en 

dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, A responder de 
jos cargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.906 que pende en este Juz
gado por esoAndalo; aperoibida que, de 
no verificarlo, la pararA el perjuioio A que 
baya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
=A. Prida.=El 8eoretarlo, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

71.—358. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Gloria López García, que 
dijo vivir en la oalle de Embajadores, nú
mero 47, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzga
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, p¡80 
segundo, A responder de los cargos que la 
resultan en el juioio de faltas núm. 1 894 
que pende en este Juzgado por escándalo; 
aperoibida que, de no verificarlo, la 
pararA el perjuioio A que baya lugar en 
derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
= A . Prida.=EI Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó 

71.—359. 

En virtud de providenoia tíel Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, ¡lama 
y emplaza A Pedro Prieto Castillo y A José 
Valencia Olmo, que dijeron vivir el pri
mero en la oalle del Ave María, núm. 47, 
y el sesrundo en la de Ministriles, núm 9, 
y cuyos paraderos en la aotualidad se ig
noran, para que en el término de nueve 
días comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
A responder de los oargos que les resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.879 que pende 
en eate Juzgado por malos tratos; aper
cibidos que, de no verificarlo, les pararA 
el perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero do 1903 =V.° B 6 

—A. Pridu.=El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

71.—860. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama y 
emplaza A TomAs SAnohez y Lucas, que 
dijo vivir en la oalle del General Laoy, 
número 24, y ouyo paradero en la aotna-
lidad se Ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezoa en dicho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, A responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú 
mero 1 862 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; aperoibido que, de no 
verificarlo, le pararA el perjuioio A que 
baya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Eaero de 1903.=V.° B.° 
= A . Prida.=El 8ecrétario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

71.—361. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Pedro GonzAlez Carvajal, 
que dijo vivir eu la oalle de Núfiez de 
Balboa, 11 ó 25, teroero, y ouyo parade
ro en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Be
lén, número 2. piso segundo, A respon
der de los oargos que le resultan en el 
juioio de faltas núm. 1.883 que pende en 
este Jnzgado por esoAndalo; aperoibido 
que, de no verificarlo, le pararA el per
juicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
=A. Prida.=EI Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

71.—864. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal dol distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Mateos Pellón Diego, que 
dijo vivir en la oalle de Lagasoa, núme
ro 37, vaquería, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, A responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 1.560 que pende en este Juz
gado por malos tratos; aperoibido que, de 
no verifloarlo, le pararA el perjuioio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B.° 
«=A. Prida. = El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

71.—365. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Autonio Alonso Fernández, 
que dijo vivir en la oalle del Divino Pas
tor, núm 13, y cuyo paradero en la ao
tualidad se ignora, paira que en el térmi
no de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, A responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1 764 que pende en este Juzga
do por desobediencia; aperoibido que, 
de no verificarlo, le pararA el perjuioio A 
que baya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Enero de 1903 =»V.° B.° 
= A. Prida.=El Seoretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

72.—369. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Francisoo Rubio García, 
que dijo vivir en la oalle de San José, 
núm. 1, piso leroero izquierda, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve dias com
parezca en dioho Juzgado, sito en la ca 
lie de Belén, núm. 2, piso segundo, A res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.633 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
oibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio A que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=V.° B 0 

=A. Prida.=EI Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

72.—370. 
• s > g 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Pablo Canillas Eloy, que dijo 
vivir en la oalle de Oriente, núm. 9, ter
oero, y cuyo paradero en la aotualidad se 
Ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, A responder de los oargos que le re
sultan en el juioio de faltas núm. 1.814 
que pende en este Juzgado por esoAndalo; 
apercibido que, de no verifloarlo, le pa
rará el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 15 de Eaero de 1903.=V. # B.°=r 
A. Prida. = FI Secretario, Lioenoiado Ma
rio Sarrataoó. 

72,—371. 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Cipriano Pozas, que dijo 

vivir en la oalle de Topete, núra.5# y en 
paradero en la aotualidad se Ignora, p a^ 0 

que en el término de nueve días oon^' 
rezo* en dioho Jnzgado, sito en la 
de Belén, núm. 2, piso segando, A respo,. 
der de los oargos que le resultan en ̂  
julolo de faltas núm. 1.510 que pendo e» 
este Juzgado por da!\os; aperoibido q a e 

de no verificarlo, le pirará el perjuicio 4 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903. =V.°B.*^ 
A Prida.=El Seoretario, Lioenoiado Ma. 
rio Sarrataoó. 

72 —372. 

En virtud de providenoia del Sr. j u e z 

munioipal del distrito de Buenavista ^ 
esta corte, por el presente se cita, llaraa 
y emplaza A Antonio Amor, que dijo ' V i . 
vir an la oalle de Mira el Río, rúm.g 
tercero, y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el Jérraino dé nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2 , piso 
segundo, A responder de los cargos qne 
le resultan en el juicio de faltas número 
2 002 que pende en este Juzgado por 
ofensas A la moral; aperoibido que, de no 
verifloarlo, le pararA el perjuioio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Enero de 1903.=*V.° B.0» 
A. Piida. = El Seoretario, Lioenciado M&. 
rio Sarrataoó. 

72.—373. 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Bnenavis!a de 
esta oorte, por el prpsente se oita, Mama y 
emplaza A Juan Baohiller, que dijo vivir 
en el puente de Toledo, núm. 4, baje, y 
ouyo paradero en la actualidad se igno» 
ra, para que dentro del término de nueve 
dias oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Be'én, núm. 2, piso según, 
do, A responder de I03 oargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 1661 
que pende eu este Juzgado por actos ni-
morales; aperoibido que, de no verifloar
lo, le pararA el perjuicio A que haya lu» 
gar en dereoho. 

Madrid 15 de Enero de J903.«=V.° B0=* 
A. Prida. = El Secretario, Lioenoiado Ma
rio Sarratacó. 

52.-374. 

En virtud de providenoia del Sr. Juel 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A José Lerma Hermidal, que 
dijo vivir en la oalle de Jardines, núm. 8, 
y cuyo paradero en la aotualidad se Ig
nora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, A responder de los oargos que le re
sultan en el juioio do faltas núm. 1-924 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que, de no verifloarlo, 
le pararA el perjuicio A que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 15 de Enero de I903.=v*° B.° 
= A . Prlda.=El Seoretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. 

72.-378. 

Mcnts de Pisdad y Caja ds Ahorres 
de J^adrid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 165 068 pesetas por 1.876 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
362. y se han satisfecho por capital é io-
tereses 239-341 pesetas, A solicitud de 752 
imponentes, 188 de ellos por saldo. 

Madrid 25 de Enero de 1903.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

73.—408. 
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